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LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROWNCIA 

DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de interés legislativo la actividad académica desarrollada 

por la Escuela de Violentología, en la localidad de Almirante Brown que a 

su Vez pertenece a la Sociedad Iberoamericana de Violentología.- 

Dr. FRANC 
Di 

Bloque Fren 
H. Cámara de 

CA 
ulado 
para 

LIA 

Victor::a 
a. 2.s. 



FUNDAMENTOS 

El jueves 12 de abril a las 18 hs. en la Casa de la Cultura de la Mii.nicipal 

en Adrogué, se inicio el curso lectivo 2012 de la Escuela. de Vielerr,ologia, 

institución constituida por la Sociedad Iberoamericana de 1/iolerrologia, 

que preside el Diputado Provincial Dr. Franco Caviglia. 

En continuidad a las Jornadas realizadas en la ciudad de La Hata, en 

los años 2010 y 2011 por la Honorable Cámara de Diputado: de la 

Provincia de Buenos Aires, y a la publicación del libro Violeraiall.gia.-Un 

abordaje científico de la violencia-, se concreta ahora el lanumien 9 de la 

Escuela. 

El objetivo será desarrollar el Curso en 10 módulos inensuale,!: al más 

de medio centenar de inscriptos. El eje temático lo constituye el a iflsis y 

estudio que tomando como punto de partida a la violencia se arribe a una 

cultura de la convivencia comunicativa. 

El Programa abarca una metodología teórica y prIcti a con 

aplicaciones des aspectos legales y participación de talleres pi ictieos. 

Incluye una videoteca que permitirá cine-debate como disparado de los 

diferentes contenidos. 



Se destaca asimismo el vínculo y enlace de la ;ti-Tuesta 

Violentológica como algo original y novedoso en el ámbito institucT mal de 

nuestro país. De hecho el primer paso se encuentra vinculado con el 

Proyecto para la creación territorial de la Guardia Urbana. como oil mismo 

para llevar adelante una policía de proximidad, preve,...iva y 

contravencional. Estos son los ejes esenciales que cambian los 

vigentes y que actualmente se encuentran agotados. 
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